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Defensa de la Tesis Doctoral de la profesora Isabel González 
Sosa 

El tribunal académico junto a la nueva doctora Isabel González Sosa 

El pasado miércoles 26 de febrero tuvo lugar, en el Programa de Doctorado de Humanidades, 

Historia, Filosofía y Estética de la Universidad Francisco de Vitoria, la defensa y lectura de tesis 

con éxito de la Doctora Isabel González Sosa, titulada “El Perdón de Robert Enright: estudio 

empírico del cuestionario de perdón entre grupos y puntos de encuentro con la vía de renuncia a 

la violencia de René Girard”, la cual fue dirigida por los doctores Ángel Barahona y Saray Bonete.  

El tribunal estuvo compuesto por el Dr. Don Leonardo Rodríguez Duplá, catedrático de la 

Universidad Complutense de Madrid, como presidente de la mesa, el Dr. Don Javier López 

Martínez, catedrático de la Universidad San Pablo CEU, como vocal del tribunal y, por último, 

como secretaria, la Dra. Doña Clara Molinero Caparrós, profesora de la Universidad Francisco de 

Vitoria.  

El objetivo principal de la tesis era descubrir si existía una relación entre la vía de renuncia a 

la violencia de la teoría mimética de René Girard, junto con el concepto de perdón de Robert 

Enright. La doctoranda se adentró en investigar si el concepto de perdón propuesto por dicho 

autor se constituye como una vía valida en respuesta a la violencia, si este concepto pudiera
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aplicarse a nivel grupal y, junto con ello, si existe coherencia entre los distintos conocimientos que 

aportan tanto Girard como Enright desde el punto de vista tanto epistemológico, como 

antropológico, ético y de sentido. 

El trabajo ahondó en conceptos como el perdón interpersonal, o el perdón entre grupos, llevando 

a cabo un estudio empírico que ha permitido la validación en población española del cuestionario 

de perdón entre grupos (EGFI), como primer resultado a destacar. Por otro lado, la parte 

antropológica puso en valor esta vía del perdón, y los puntos en común que presentan estos dos 

autores, desde distintas disciplinas, en un ejercicio de razón abierta.  

Mediante la observación de sus resultados, Isabel concluyó que, tanto la vía de renuncia a la 

violencia como el perdón pueden considerarse dos propuestas que remiten al mismo 

fenómeno, al presentar fundamentos muy interrelacionados entre sí. 

La tesis doctoral de Isabel ha sido valorada con la calificación de sobresaliente. Este 

reconocimiento refleja la excelencia del trabajo realizado y su contribución al campo de la 

psicología y las humanidades, específicamente en la temática del perdón. Desde el Instituto del 

Perdón celebramos el gran logro de Isabel González Sosa, tanto por sus grandes aportaciones 

como por el impacto científico de su investigación. 




